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1. COMPROBACIÓN DEL CUÓRUM Y PRESENTACIÓN DE EXCUSAS; 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión extraordinaria número treinta 

y ocho (38) del día de hoy, lunes doce (12) de enero del año dos mil veintiséis (2026), en su 

Segunda Legislatura Ordinaria 2025. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Último día de legislatura.  Conocemos, de 

inmediato, el proyecto de ley que fue declarado de urgencia”. 

 

________________ 

 

8. INICIATIVAS CUYO CONOCIMIENTO HAYA SIDO DECLARADO DE 

URGENCIA POR EL PLENO, SIGUIENDO EL ORDEN QUE HAYA 

CORRESPONDIDO EN LA PRIMERA DISCUSIÓN; 

 

PUNTO NO.8.1:  Proyecto de ley que autoriza el pago de deuda por obras ejecutadas 

sin contrato formal a pequeños contratistas, mantenimientos correctivos de escuelas, 

supervisores y asfalteros. (Proponente(s): Franklin Martín Romero Morillo). Depositado en 

la Cámara de Diputados el 12/01/2026. En Orden del Día en la sesión No.37, Extraordinaria, 

del 12/01/2026. Tomado en Consideración en la sesión No.37, Extraordinaria, del 

12/01/2026. Liberado de Comisión en la sesión No.37, Extraordinaria, del 12/01/2026. 

Declarado de Urgencia y aprobado en 1ra. discusión en la sesión No.37, Extraordinaria, del 

12/01/2026. 

»Número de Iniciativa: 05199-2024-2028-CD 

 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Legisladores/Legisladores/Detalle?id=3711&periodoLegislativoId=2761
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=243993
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “En virtud de que este proyecto lo discutimos 

ampliamente en la primera discusión, someto a votación, ahora sí, que sea liberado de los 

trámites, lectura, debates e ir a comisión.  Los que estén de acuerdo pulsen ‘sí’ y los que no 

estén de acuerdo, pulsen ‘no’, por favor.  A votación”. 

 

Votación 007 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión extraordinaria No. 37 de este día). 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado de los trámites 

correspondientes, resultó:  APROBADO. 99 DIPUTADOS A 

FAVOR, 01 DIPUTADO EN CONTRA, DE 100 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Aprobado.  

Todavía hay chance, si alguien quiere ejercer, pero tiene más de cien votos…Todavía hay 

chance, si alguien quiere ejercer, pero tiene más de cien votos, por eso dije ‘aprobado’, se 

termina el tiempo”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  En ese sentido, procedo, de 

inmediato, a someter a votación, en segunda discusión, el proyecto de ley que autoriza el 

pago de deudas por obras ejecutadas sin contrato formal a pequeños contratistas, 

mantenimientos correctivos de escuelas, supervisores y asfalteros.  A votación, en segunda 

discusión”. 
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Votación 008 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión extraordinaria No. 37 de este día). 

Sometido a votación el proyecto de ley, resultó:  APROBADO 

EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  99 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Fue declarado, en 

la primera sesión celebrada en el día de hoy, de urgencia.  A votación, ‘sí’ o ‘no’. Estamos 

votando.  ‘Sí’ o ‘no’. Un momentito, falta un proyecto de segunda discusión, es corto, es un 

minuto, también, con el que terminaríamos la agenda de hoy”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado, en segunda discusión.  Por lo 

tanto, se convierte en ley, pasa al Ejecutivo, para fines de promulgación u observación”. 

 

________________ 

 

9. INICIATIVAS QUE QUEDAREN PENDIENTES DEL ORDEN DEL DÍA 

ANTERIOR; 

 

 

9.1 Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de 

su depósito en la Secretaría General Legislativa. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

 

9.2 Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido 

en la primera discusión. 
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PUNTO NO.9.2.1:  Proyecto de ley que designa con el nombre de Fernando Antonio 

Arturo de Meriño y Ramírez el tramo de carretera que va desde el término norte de la 

avenida Hermanas Mirabal, municipio Santo Domingo Norte, hasta el puente sobre el 

río Yamasá, municipio del mismo nombre. (Proponente(s):  Pedro Antonio Tineo Núñez). 

Iniciado en el Senado el 25/03/2025 y aprobado el 27/05/2025. Depositado en la Cámara de 

Diputados el 10/06/2025. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 17/06/2025. 

Sobre la mesa en la sesión No.33, Ordinaria, del 17/06/2025. En Orden del Día en la sesión 

No.34, Ordinaria, del 18/06/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.34, Ordinaria, 

del 18/06/2025. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones en 

la sesión No.34, Ordinaria, del 18/06/2025. Plazo vencido el 18/07/2025. Desapoderamiento 

de la Comisión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 09/01/2026. En Orden del Día para 

1era. discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 09/01/2026. Aprobado en 1ra. lectura 

en la sesión No.36, Extraordinaria, del 09/01/2026. En Orden del Día para 2da. discusión en 

la sesión No.37, Extraordinaria, del 12/01/2026. Pendiente Orden del Día anterior 2da 

discusión en la sesión No.37, Extraordinaria, del 12/01/2026.  

»Número de Iniciativa: 04352-2024-2028-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Carlos Pérez y John Contreras fueron 

comisionados para examinar el proyecto en pasadas sesiones, ambos han dicho que no tienen 

problemas con el mismo, tanto Carlos Pérez, como Joan Contreras.  Someto a votación que 

este proyecto sea liberado de los trámites. Los que estén de acuerdo, pulsen ‘sí’ y los que no 

estén de acuerdo, pulsen ‘no’, por favor”. 

 

Votación 009 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión extraordinaria No. 37 de este día). 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado de los trámites 

correspondientes: APROBADO.  112 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 112 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Estamos votando, 

‘sí’ o ‘no’, varios no han votado, liberar de los trámites el proyecto de monseñor Meriño. Ese 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231748
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proyecto perime a las doce (12:00) de la noche de hoy, si no se aprueba, Este digo; este de 

monseñor Merino”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  Someto a votación, en segunda 

discusión, el proyecto de ley que le designa con el nombre de Fernando Antonio Arturo de 

Meriño y Ramírez, el tramo de la carretera que va del término norte de la avenida Hermanas 

Mirabal, municipio Santo Domingo Norte, hasta el puente sobre el río Yamasá, municipio 

del mismo nombre.  Senador Pedro Tineo.  A votación, en segunda discusión”. 

 

Votación 010 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión extraordinaria No. 37 de este día). 

Sometido a votación el proyecto de ley, resultó:  APROBADO 

EN SEGUNDA DISCUSIÓN. 109 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 109 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Si se aprueba, se 

convierte en ley, también, y pasa al Ejecutivo.  Estamos votando, ‘sí’ o ‘no’.  Voten, por 

favor.   Bueno, el 22 cumple años Miguel Bogaert; el 23, José Moisés Ortiz; el 23, Ramón 

Bueno; el 25, José Alberto Jiménez y el día 30, Charles Mariotti Paz. Esos son los 

cumpleaños de enero, los de febrero están jodones”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado en segunda discusión, se convierte 

en ley y pasa al Ejecutivo.  Se cierra sesión y con ella cerramos la Segunda Legislatura 
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Ordinaria del año 2025.  Si el Ejecutivo convoca, entonces, nosotros convocaremos a las 

diversas sesiones, si no convoca, nos vemos aquí el 27 de febrero… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Vestidos de negro, zapatos negros, corbatas 

negras, medias negras.  ¡Gracias, queridos colegas!  Bueno, dizque había una sorpresa, pero 

ya yo me enteré.  Digo, me enteré de algo”. 

 

CIERRE DE SESIÓN. 

 

 

 

 


